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BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 

N.O.: 14/2019
    
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho horas y 
cuatro minutos del día diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se reúne el 
Ayuntamiento Pleno para la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera 
convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez Arrocha, 
Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Ramón Lorenzo Melian Reyes, D. Israel López Machín (se 
incorpora en el punto 1), D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª María del Cristo Acosta 
de Armas, Dª. Gemma María Melián Rodríguez y D Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:
PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

DE LAS SESIONES ANTERIORES:   ACTA PLENO DE FECHA 15-10-2019, 
NÚMERO DE ORDEN 13/2019 (SESIÓN ORDINARIA).- Por el Sr. Alcalde, se pregunta 
si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta 
epigrafiada.
No se efectúan observaciones. El Acta queda aprobada.

Se incorpora a la sesión D. Israel López Machín.

PUNTO 2º.- EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 31/2019.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y 
Especial de Cuentas de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Expediente de modificación de créditos nº 31/2019.-  Por parte de la Presidencia, se 

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

2 / 61
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 12433216020754540215 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que 
sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y tres (3) abstenciones (PP).”

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta. 

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que es una decisión de grupo de 
gobierno y que se abstendrá.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien manifiesta que se congratula de que 
entren en la senda de lo que debe ser una gestión seria y responsable. Señala que cree que la 
deuda no queda a cero.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que cree que con ésto queda todo cancelado.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 3º.- EXPEDIENTE DE 
EXPROPIACIÓN FORZOSA 2018/00005171A.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Urbanismo y Patrimonio 
de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Expediente de expropiación forzosa 2018/00005171A.- Por parte de la Presidencia, 
se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente 
propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto PODEMOS-EQUO) y tres (3) abstenciones (PP).””

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien señala que se abstendrán. Manifiesta que 
intuye que la propiedad continuará la reclamación.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 4º.- PROPUESTA DE ALCALDÍA 
RELATIVA A LA DECLARACIÓN DE EMERGENCIA CLIMÁTICA.- Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Turismo, y Relaciones Institucionales, de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta 
que sigue:

“Propuesta de Alcaldía relativa a la Declaración de Emergencia Cllimática.- Por 
parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto 
CCa-PNC).”

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
señala que hacen falta medidas más sencillas como favorecer el reciclaje dentro del 
Ayuntamiento o actuar respecto a la escombrera en la zona de Vías y Obras.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
señala que Tías es pionero en contener la huella de carbono 14 en el Plan General, el cual 
contiene un estudio encaminado a estas medidas, y que están a la espera de la aprobación del 
Plan General.

Interviene Dª Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, quien señala que a los pocos días de 
entrar a gobernar hicieron gestiones para que se instalasen esos contenedores para reciclar, y 
que no han venido a prometer nada que no vayan a cumplir.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PUNTO 5º.- PROPUESTA DE GRUPO 
MIXTO (COALICIÓN CANARIA), RELATIVA A INSTAR AL CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE PARA QUE DE MANERA URGENTE TRANSFIERA 
CARRETERA AL AYUNTAMIENTO DE TÍAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta de Grupo Mixto (Coalición Canaria) relativa a instar al Cabildo 
Insular de Lanzarote para que de manera urgente transfiera carretera al Ayuntamiento 
de Tías.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; un (1) 
voto a favor (Grupo Mixto CCa-PNC) y seis (6) abstenciones (PSOE, PP y Grupo Mixto 
LAVA).”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
señala que es un asunto pendiente, y que el procedimiento que se hizo en el 2007 es 
incompleto.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien pide que se retire la moción, señala que 
ya están trabajando en ello, y que en julio tuvieron conversaciones con el Cabildo.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que mantiene la moción, y que 
entiende que se trataría de un refuerzo.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, rechazó la propuesta, siendo el resultado de la 
votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y 
diez (10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).

PUNTO 6º.- PROPUESTA DEL GRUPO PP 
RELATIVA A INSTAR A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS LA COLOCACIÓN DE VALLADO PERIMETRAL EN EL CEIP 
ALCALDE RAFAEL CEDRÉS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta del Grupo PP relativa a instar a la Consejería de Educación del 
Gobierno de Canarias la colocación de vallado perimetral en el CEIP Alcalde Rafael 
Cedrés.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la 
Comisión Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PP) y cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto LAVA / CCa-PNC).”

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta, señala que instar no es la fórmula más rápida. Comunica que trataron este asunto 
con la Directora General de Infraestructuras, y esperan tener buenas noticias. Señala que se 
trajo una moción similar el 14 de febrero de 2017 y el PP y Coalición Canaria votaron en 
contra.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que el voto en contra en aquella 
ocasión quizás fue similar al voto en contra que le han hecho, señala que ya habían instado al 
Gobierno de Canarias al vallado, y que no hace falta que se lo recrimine. 

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que él no recrimina nada, que 
solo ha dado un dato, y le pide disculpas si se lo tomo así.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que en el pasado se instó y no se realizó y espera que 
después de la visita de la Directora pueda tener buenas noticias en los próximos días.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veintiún (21) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PUNTO 7º.- PROPUESTA DE GRUPO 
MIXTO (COALICIÓN CANARIA), RELATIVA A INSTAR AL CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE PARA QUE SE RECOJA EN EL PLAN INSULAR EL USO DE 
OTROS MATERIALES QUE NO SEAN ASFALTO PARA LA REPARACIÓN DE 
CAMINOS RURALES.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 8 de noviembre de 2019, de la Propuesta que sigue:

“Propuesta de Grupo Mixto (Coalición Canaria) relativa a instar al Cabildo 
Insular de Lanzarote para que se recoja en el Plan Insular el uso de otros materiales que 
no sean asfalto para la reparación de caminos rurales.- Por parte de la Presidencia, se 
procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente 
propuesta:
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